
































COMISIÓN PERMANENTE DE SELECCIÓN PARA LAS PRUEBAS SELECTIVAS 
CONVOCADAS POR RESOLUCIÓN DE LA CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIONES 
PÚBLICAS DE 16 DE MARZO DE 2010 (DOCM nº 57, DE 24 DE MARZO). 
 
CUERPO: AUXILIAR 
SISTEMA DE ACCESO: LIBRE 
TURNO TARDE 

 
PLANTILLA CORRECTORA PROVISIONAL DEL EJERCICIO  

DE RESPUESTAS ALTERNATIVAS 
 
 Para información de las personas que realizaron la primera prueba de la fase de 
oposición para ingreso en la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha en el Cuerpo y por 
el sistema y en el turno arriba expresados, por el presente escrito se hace pública la plantilla 
correctora provisional aprobada por el Tribunal en sesión celebrada el día 17 de febrero de 
2011. 
 
 La pregunta nº 57 ha sido anulada siendo sustituida por la pregunta de reserva nº 63.  
 
Al respecto,  se informa a las personas presentadas a la prueba de que dicha anulación se ha 
acordado por los siguientes motivos: 
 
En relación con la opción A) de dicha pregunta, en la misma se afirma que la acción descrita en 
el enunciado producirá la impresión de la hoja Castilla-La Mancha, que es la hoja activa. Se 
puede entender que lo determinante para que se imprima esa hoja es que resulta ser la  “hoja 
activa” o dicho de otro modo, el botón solo imprime la hoja activa, con independencia de las 
que estén seleccionadas en el libro. Ese es el sentido que se quiso dar a la respuesta, es decir, 
entendiendo que sería la única que se imprimiría, pues aunque hay distintas hojas 
seleccionadas (lo que se evidencia al aparecer en blanco el fondo de la pestaña con su 
nombre), al dar al botón “Imprimir” solo se imprimiría la hoja activa.  
 
Si bien ese fue el sentido que se quiso dar a la opción A), resulta cierto que la expresión “que 
es la que está activa” puede ser entendida como una mera aclaración,  y no como la razón o 
fundamento de que se imprima solo esa hoja.  
 
Respecto a la opción B) al afirmar que imprimirá todas las hojas de libro, podría ser válida en 
tanto no haya hojas ocultas en el mismo. Si bien es cierto que de la información que da la 
imagen no se puede concluir que no las haya, tampoco se debe suponer que las hay. Además, 
si tenemos en cuenta que de manera predeterminada un libro de Excel no contiene hojas 
ocultas y en la redacción de la pregunta no se hace referencia a esa posibilidad no se debe 
entender su existencia. Por lo tanto esta opción podría ser igualmente correcta. 
 
En consecuencia, dado que la pregunta no puede tener dos opciones correctas, se ha 
acordado su anulación. 
  
Conforme a lo dispuesto en la base 6.5 de la convocatoria, las personas que han participado en 
el proceso disponen de 5 días naturales para formular alegaciones o reclamaciones a la 
presente. 
 
 



 

PLANTILLA CORRECTORA DEL CUESTIONARIO 
1- D 16- B 31- B 46- A 61- D 
2- B 17- B 32- A 47- A 62- D 
3- D 18- A 33- B 48- B 63- A 
4- B 19- C 34- C 49- B 64- B 
5- D 20- A 35- B 50- C 65- D 
6- B 21- A 36- D 51- B   
7- A 22- D 37- C 52- B   
8- D 23- D 38- B 53- C   
9- A 24- D 39- B 54- C   

10- C 25- A 40- C 55- B   
11- C 26- D 41- D 56- C   
12- C 27- B 42- B 57- Anulada   
13- A 28- D 43- D 58- A   
14- A 29- B 44- B 59- D   
15- B 30- B 45- B 60- C   

 
En Toledo, 17 de febrero de 2011. 

EL PRESIDENTE  DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE SELECCIÓN 
 

Fdo Jesús Poderoso Godoy 


